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Escritura/fMúmero P tres mil trescientos cincuenta y nueve (No. P 03359).- 

Ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día martes veintiséis (26) de junio del año 

dos mil quince, ante mí, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, 

Notario Primero de este Cantón, comparece: el señor Ingeniero CARLOS 

ENRIQUE REATEGUI RAMIREZ, portador de la cédula de identidad *



  

  

    
número uno siete dos cinco dos tres cuatro tres siete guion nueve 

(172523437-9) en su calidad de Gerente General de la compañía “MGA 

"DOS SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.”,conforme lo acredita con e] 

nombramiento que se agrega como habilitante. El compareciente es de 

nacionalidad peruana, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado 

y residente en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, legalmente 

capaz para contratar y obligarse a nombre de su representada, a quien de 

conocer doy fe; en virtud de haberme exhibido su respectiva cédula de 

identidad que en copia auténtica se agrega, bien instruido por mí, el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura que a celebrara, 

procede libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presenta: 

“SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 40 0 Ñ 

símase incorporar una Reforma del Estatuto Social, al tenor de las 4 . “a q 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE: Comparece al ] 7 

otorgamiento de la presente escritura pública el señor Ingeniero CARLOS 

ENRIQUE REATEGUI RAMIREZ, en su calidad de Gerente General de la 

MQA DOS SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.”, de acuerdo al 

  

nombramiento que se adjunta como habilitante, debidamente autorizado     por la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el: po Ju 

veintidós (22) de junio de dos mil quince (2015). El compareciente es p cel 

mayor de edad, quien declara ser de estado civil casado, de nacionalidad o ext 

peruana, domiciliado en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, hábil . pút 

para contratar y obligarse a nombre de su representada. SEGUNDA: est 

ANTECEDENTES: DOS PUNTO UNO) La compañía “MQA DOS SE 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

” SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.”, se constituyó mediante escritura 
Je. 

> febrero del dos mil once (2011), con un capital social de CINCO MIL 

00/100 DÓLARES AMERICANOS ($. 5.000,00 USD). DOS PUNTO DOS) 

Mediante Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de fecha 

veintidós (22) de junio de dos mil quince (2015); se autoriza el cambio del 

domicilio principal de “MQA DOS SOLUCIONES EMPRESARIALES 

S.A.”, autorizando para tal efecto la reforma del Articulo Segundo de su 

Estatuto Social, otorgando autorización a su Gerente General, el señor 

Ingeniero CARLOS ENRIQUE REATEGU! RAMIREZ, con la finalidad de 

que suscriba cuanto documento público o privado sea requerido y proceda 

a regularizar esta decisión. TERCERA: REFORMA DE ESTATUTOS: Con 

los antecedentes expuestos, el señor Ingeniero CARLOS ENRIQUE 

REATEGUI RAMIREZ, en su calidad de Gerente General y como tal 

representante legal de la compañía “MQA DOS SOLUCIONES 

EMPRESARIALES S.A.”, en ejercicio de las facultades conferidas por la 

Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía 

celebrada el veintidós (22) junio de dos mil quince (2015), manifiesta 

“expresamente: TRES PUNTO UNO) Que por medio de este instrumento 

público conforme lo determina la ley, reforma el' Artículo Segundo del 

estatuto social de la empresa el cual de hoy en adelante dirá: “ARTÍCULO 

SEGUNDO: DOMICILIO: El domicilio principal de la compañía es la 
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ciudad de Quito Distrito Metropolitano, sin embargo podrá establecer 

sucursales, agencias u oficinas de representación en cualquier lugar del 

país 0 en el exterior, previa resolución de la Junta General de Accionistas”. 

TRES PUNTO DOS) El compareciente en la calidad invocada bajo 

juramento manifiesta que los datos incorporados a la presente escritura 

son reales y verdaderos y los mismos responden a la realidad reflejada en 

los libros contables y sociales de la compañía, de igual forma bajo 

juramento declara que su representada, se encuentra al día en el 

cumplimiento de sus obligaciones patronales con el Instituto Ecuatoriano 

de Seguridad Social (IESS). CUARTA: AUTORIZACIÓN: Se concede 

autorización a los abogados Santiago Herrera Mora, Juan Carlos Salvador 

Cadena y Esteban Rodríguez Guevara, para que gestionen la aprobación 

e inscripción de la presente escritura pública. QUINTA: DOCUMENTOS 

É . 

HABILITANTES: Se adjunta para que forme un solo cuerpo con esta 

escritura, los siguientes documentos: UNO) Nombramiento de Gerente 

General de la compañía “MQA DOS SOLUCIONES EMPRESARIALES 

S.A.” DOS) Cedula de Identidad del señor Ingeniero CARLOS ENRIQUE 

REATEGUI RAMIREZ. Usted Señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los 

documentos habilitantes y anexos que se agregan queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, y, que el compareciente la acepta 

y ratifica en todas y cada una de sus partes la misma que se halla firmada 

por el Abogado Santiago Herrera Mora, afiliado al Colegio de Abogados de 

Pichincha bajo el registro once-mil novecientos cuarenta y ocho. Para la 

 



   

   

   

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

FairunÁ 3 
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Notario, se ratifica en ella y firma conmigo en unidad de acto., quedafido <=) 

ncorporada al protocolo de esta notaria. De todo cuanto DOY Ee¿ A / 
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      NUMERO 

FECHA DE REPERTORIO:28 cue/2015 

HORA DI REPERTORIO:13:02     

    

  

Eu cumplimiento con la dispuesta en la ley. el Regetrador Mercantil MS 

Cantón Gua aquil (Es. ha inscrito Jo siguente: - 

L.- Con fecha veintiocho de Enero del des mil quince queda inscrito Él 
presente Nombramiento de Gerente General. de la Compañía MOA DOS 
SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A. 4 for de CARLÓS 
ENRIQUE REATEGEL RAMIREZ, de fojas 3.460 1 3.462, Registro E 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA “MQA DOS SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.” 

   

    

    

  

    

    

    
    

  

Aguilera S/N y Av. Juan Tanca Marengo, Parque Empresarial Colón, Edificio Corporativo DOS, Oficina 1-B, se 

encuentran reunidos los siguientes accionistas: 

> COMPUTADORES Y EQUIPOS COMPUEQUIP DOS S.A. representada legalmente por su Gerente 

General el señor Ing. Carlos Enrique Pinos Hernández, propietaria de DOSCIENTAS CINCO (205), acciones 

ordinarias, nominativas y acumulativas de DIEZ DÓLARES AMERICANOS (USD $ 10,00) de valor nominal 

cada una, totalmente pagadas. 

> MARIO ARTURO JARAMILLO GABELA; por sus propios y personales derechos, propietario de 

CINCUENTA (50) acciones ordinarias, nominativas y acumulativas de DIEZ DÓLARES AMERICANOS (USD 

$ 10,00) de valor nominal cada una, totalmente pagadas. 

> GERMAN AUGUSTO BORRERO QUINTERO; por sus propios y personales derechos, propietario de 

SETENTA (70) acciones ordinarias, nominativas y acumulativas de DIEZ DÓLARES AMERICANOS (USD $ 

10,00) de valor nominal cada una, totalmente pagadas. 

> LUIS GONZALO MARIN MORA; por sus propios y personales derechos, propietario de SESENTA Y 

CINCO (65) acciones ordinarias, nominativas y acumulativas de DIEZ DÓLARES AMERICANOS (USD $ 

10,00) de valor nominal cada una, totalmente pagadas. 

> JORGE ENRIQUE FUENTES GOMEZ; por sus propios y personales derechos, propietario de 

VEINTINCINCO (25) acciones ordinarias, nominativas y acumulativas de DIEZ DÓLARES AMERICANOS 

(USD $ 10,00) de valor nominal cada una, totalmente pagadas. 

>  JUAN,CARLOS CANTILLO GARCIA; por sus propios y personales derechos, propietario de VEINTICINCO 

(25) acciones ordinarias, nominativas y acumulativas de DIEZ DÓLARES AMERICANOS (USD $ 10,00) de 

valor nominal cada una, totalmente pagadas. 

> BELISARIO MORENO CASTIBLANCO; por sus propios y personales derechos, propietario de 

VEINTICINCO (25) acciones ordinarias, nomúnativas y acumulativas de DIEZ DÓLARES AMERICANOS (USD 

$ 10,00) de valor nominal cada una, totalmente pagadas. 
> RAFAEL IGNACIO QUINTERO JARAMILLO; por sus propios y personales derechos, propietario de 

TREINTA Y CINCO (35) acciones ordinarias, nominativas y acumulativas de DIEZ DÓLARES AMERICANOS 

(USD, 4 10,00) de valor nominal cada una, totalmente pagadas. 

* Por cuantó se encuentra la totalidad del Capital Socia! pagado, siendo los únicos socios que constan en el Libro de 

“  Acgiañes y Accionistas de la compañía MQA DOS SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A,, los asistentes deciden por 

7 erimidad declararse en Junta General de Accionistas, en sesión extraordinaria al amparo de lo dispuesto en los 

Artículo 238 de la Ley de Compañías y en el Estatuto Social, con el fin de tratar el siguiente orden del día: 

1. Reforma del Estatuto Social_en el Domicilio de la compañía MQA DOS SOLUCIONES 
EMPRESARIALES S.A. 

Preside la Junta el señor Ingeniero Carlos Enrique Pinos Hernández en su calidad de Presidente Ejecutivo de la 

compañía y actúa como Secretario Ad-Hoc el Abg. Santiago Herrera Mora quien deja constancia de haber 

formulado la lista de asistentes a la reunión y da fe de que existe el quórum necesario para la realización de la 

presente Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas. El Presidente declara legalmente instalada la Junta 

"procediéndose a continuación a tratar el primer punto del orden del día: 

1. Reforma del Estatuto Social en el Domicilio de la compañía MQA DOS SOLUCIONES 

EMPRESARIALES S.A. 

    
 



        

     

    

    

   

   

  

El Presidente, comunica a la Junta General Extraordinaria de Accionistas, que para consolidar las actividades 
empresariales en la compañía durante los próximos años, es necesario realizar una Reforma del Estatuto Social 
cambiando su domicilio principal a la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, lugar en el cual podrá desarrollar 
alianzas estratégicas con otras empresas afines a su giro comercial, en tal virtud sometida a votación luego de varias 
deliberaciones la Junta decide aprobar por unanimidad la reforma del estatuto social de la compañía “MQA Dos 
Soluciones Empresariales S.A.”, especificamente en su artículo segundo el cual de ahora en adelante dirá jp 
siguiente: 

“ARTÍCULO SEGUNDO: DOMICILIO: El domicilio principal de la compañía es la ciudad de Quito 
Distrito Metropolitano, sin embargo podrá establecer sucursales, agencias u oficinas de 
representación en cualquier lugar del país o en el exterior, previa resolución de la Junta General de 
Accionistas” 

Aceptada y Aprobada la resolución de la Junta, y sin existir otro punto que tratar de acuerdo al orden del día, el 
Presidente concede un receso de quince minutos para la elaboración de esta Acta; vencido el cual, reinstala la 
sesión, dispone que se de lectura al acta y la somete a la Junta General Extraordinaria de Accionistas, que resuelve 
aprobarla por unanimidad y sin correcciones siendo las 11h30, se levanta la sesión, firmando para constancia todos 
los asistentes. 

Para constancia de lo cual firman todos los accionistas conjuntamente con el Presidente y el Secretario Ad-Hoc, 
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Abg. Santiago HerreraTlo 

Secretario Ad-Hoc . 
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       REPÚSLICA DEL E CONSEJO HACIONA: 

002 ce 
002 - 0078 1725234379 NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA + REATEGUI RAMIREZ CARLOS ENRIQUE 

  

PIGHINCHA. 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN D Quro   

 



  

-ZON DE CERTIFICACIÓN. - En atención al pedido formulado por el Señor 

CARLOS REYES, portador de la cédula de identidad número 1712759123, según 
É 

solicitud número 496, confiero esta. QUINTA COPIA CERTIFICADA, 

debidamente firmada y sellada de la escritura celebrada ante mí, el veinte y 

seis de junio del dos mil quince, en la que consta LA REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL otorgada por el Señor CARLOS ENRIQUE REATEGU! RAMIREZ 

Gerente general de la compañía: “MQA DOS SOLUCIONES EMPRESARIALES 

SAS 

Quito, 8 de junio del 2.017. 
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RAZÓN: romo -KOFA 'AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCIÓN “DE COMPAÑÍA ANONIMA” MERCANTIL — “MgA' DOS 

SOLUCIONES EMPRESARIALES _S.A.”, DE FECHA VEINTISEIS DE 

ENERO DEL AÑO DOS MIE ONCE, CELEBRADA EN ESTA NOTARIA, LA 

RESOLUCIÓN DE_LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y 

SEGUROS DE QUITO No.SCVS-INC-DNASD-SAS-15- -0002486 DE FECHA 

  

    
" VEINTIDOS DE JULIO “DEL. AÑO, -DOS - MIL-- QUINCE, EMITiDA, POR EL 

 _ ABOGADO. “VICTOR” ANCHUNDIA— PLACES y —INFENDENTE NACIONAL * DE 
ES e 

    

“COMPAÑIAS,.. MEDIANTE. LA -CUAL SE RESUELVE APROBAR: aj- EL 

  

mom mos “DE-QUITO]- 

  

      

  
o MOR DOS 

  

-sóLUCtoNES E EeRca nie 5 A.; a 7 “LA” REFORMA baú 
    

  

MIL QUINCE, "POR SER PROCEDENTE DE ACUERDO AL _INFORME 

-—FAVORABLE - CONTENIDO -EN “EL MEMORANDO - No: SCVS/INC- PNASD- SAS- 

A -—-152 =071 EA          17. DE JULIO DEL> -2015, -- EMITIDO; 
e a o nd an a 

  

“BUBDIRECCIÓN. "DE. ACTOS. SOCTETARIOS, Y EN VIRTUD DE Lo" 

DISPUESTO EN EL ARTICULO 33 DE LA LEY DE COMPAÑIAS.- QUITO, 
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NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS ; 

            e Dd 
Factura: 001-004-000012639 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  

RAZÓN MARGINAL N* 20151701001001484 

EMPRESARIALES S.A. 0992707003001 

TA 

SOCIAL 

  

JORGE CEVALLOS 

PRIMERA CANTON QUITO 

RAZON: Mediante Resolución No.SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0
002486, dictada por 

el Intendente Nacional de Compañias, Ab. Víctor Anchundia Places, el 22 de Julio de 

2015, se aprueba el cambio de domicilio de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de 

Quito, provincia de Pichincha, la reforma de estatutos de la compañía MQA DOS 

SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A: Dardo cumplimiento a lo dispuesto en dicha 

resolución en su Artículo Tercero. Tomé-nota, de este particular al margen de la 

respectiva escritura matriz, otorgada en esta Notaría el 26 de Junio de 2015.- 

Quito, a 14 DE SEPTIEMBRE del 2015 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO : o 
- RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE SOCIEDAD 
ANONIMA 

¿DE E %] 45224 
FECHA'DE 2 ; 

MERO DE 5] 4978 
¿[ UBRO DE REGISTRO MERCANTIL     «REGISTRO: 

2.  DATOS'DE LOS INTERVINIENTES: 

  
     

   
    

     

  

    
  

Identificación Nombres “Calidad en que comparece 

. 1725234379, * =- REATEGU! RAMIREZ CARLOS . REPRESENTANTE LEGAL” - 

ENRIQUE " po 

3._ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: Ma " E 
2 NATURALEZA DEL ACTO!   
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4. DATOS ADICIONALES: 
SE APRUEBA EL-CAMBIO, DE. DOMICILIO DE LA CIUDAD, DE! SURÑAQUILA L LA CIUDAD DE Guo; PROVINCIA 
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NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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[2015170 1001P03359 ] 

ACTO O CONTRATO: 
REFORMA DE ESTATUTOS 

[26 DE JUNIO DEL 2015 

AA OTORGADO POR * 7 7 7 => 
e . s No. A 

e Nombres/Razón social e dados | ldentificacaió Nacionalid Calidad Persona que le representa 
E ” 
ES IS 099270700300 GERENTE CARLOS ENRIQUE REATEGUI 

js EMPRESARIALES S A. POR 1 GENERAL RAMIREZ 
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efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el conti teni 

; ! 
Declaro bajo juramento la veracidad de M información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías , 
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